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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Donativos para el Apoyo a la Reconstrucción o Rehabilitación por las Afectaciones 
Provocadas por los Sismos de 2017 

Auditoría de Desempeño: 2018-0-06100-07-0052-2019 

52-GB 

 

Criterios de Selección 

Esta auditoría se seleccionó con base en los criterios establecidos por la Auditoría Superior de 
la Federación para la integración del Programa Anual de Auditorías para la Fiscalización 
Superior de la Cuenta Pública 2018 considerando lo dispuesto en el Plan Estratégico de la ASF. 

Objetivo 

Fiscalizar la regulación, coordinación y transparencia de los donativos para apoyar la 
reconstrucción o rehabilitación por las afectaciones provocadas por los sismos de 2017. 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y Rendición 
de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la información y 
realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

 

Alcance 

El alcance temporal de la auditoría se refiere al ejercicio 2018 y tiene como referencia el año 
2017. El alcance temático comprende la evaluación de los resultados de regulación, 
coordinación y transparencia de los donativos, a fin de contribuir a contar con un mecanismo 
ágil, transparente y efectivo de control y coordinación de los donativos otorgados para 
atender las afectaciones provocadas por los sismos de 2017, así como la rendición de cuentas.  

La auditoría se realizó de conformidad con la normativa aplicable a la fiscalización superior de 
la Cuenta Pública para asegurar el logro del objetivo y el alcance establecidos. En el desarrollo 
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de esta auditoría, no en todos los casos, los datos proporcionados por el ente fiscalizado 
fueron suficientes, de calidad, confiables y consistentes, lo cual se expresa en la opinión de la 
Auditoría Superior de la Federación, respecto del cumplimiento de objetivos y metas de la 
regulación, coordinación y transparencia de los donativos, a fin de contribuir a contar con un 
mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación de los donativos otorgados 
para atender las afectaciones provocadas por los sismos de 2017. 

Antecedentes 

En los últimos 50 años, en México ocurrieron tres sismos que marcaron la historia del país (19 
de septiembre de 1985, 7 y 19 de septiembre de 2017), cuya magnitud obligó al Gobierno 
Federal a reordenar las prioridades, movilizar recursos económicos e implementar políticas 
públicas para atender las tareas de emergencia, rehabilitación y reconstrucción.  

a) Sismo del 19 de septiembre de 1985 

El 19 de septiembre de 1985 se presentó un sismo de magnitud de 8.1 grados en la escala de 
Richter, su intensidad causó daños en los estados de Colima, Guerrero, Distrito Federal (hoy 
Ciudad de México), Michoacán, Morelos, partes de Veracruz y Jalisco. 

Como consecuencia de lo anterior, el Gobierno Federal estimó que 9.5 miles de personas 
fallecieron, aproximadamente 30.0 miles resultaron heridas, y más de 100.0 miles quedaron 
sin hogar. Se calculó que el terremoto afectó gravemente un área de aproximadamente 825.0 
miles de kilómetros cuadrados, 412 edificios se derrumbaron y otros 3,124 sufrieron daños 
graves en la Ciudad de México. 1/ 

Una vez superada la fase de emergencia, la ayuda internacional y nacional se hizo presente 
debido a que, a un mes de la ocurrencia de dicho suceso, se habían recibido 220 vuelos 
provenientes de 37 países con ayuda en especie para los damnificados; y de acuerdo con la 
Secretaría de la Contraloría General de la Federación (actualmente la Secretaría de la Función 
Pública), la ayuda sumaba 1,336 toneladas. 2/  

Asimismo, el Gobierno Federal autorizó la constitución de un fideicomiso establecido por 
Nacional Financiera (NAFIN), deƴƻƳƛƴŀŘƻ άCƻƴŘƻ ŘŜ wŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέΣ Ŝƴ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ǎŜ 
depositaron las aportaciones recaudadas, por los sismos de septiembre de 1985. De 
conformidad, con el Cuarto Informe de ejecución del PND 1983-1988, la sociedad estuvo 
permanentemente informada del origen y destino de las aportaciones al Fondo de 
Reconstrucción, y la H. Cámara de Diputados recibió información periódica del mismo 

                                                           

1/ Cámara de Diputados, Legislatura LIII - Año I - Período Ordinario, 15 de octubre de 1985- Número de Diario 29. 

2/ Servicio Geológico de los Estados Unidos, recuperado de:        
https://web.archSecretarive.org/web/20130913051857/http://earthquake.usgs.gov/earthquakes/world/events/1985_0
9_19.php  

https://web.archsecretarive.org/web/20130913051857/http:/earthquake.usgs.gov/earthquakes/world/events/1985_09_19.php
https://web.archsecretarive.org/web/20130913051857/http:/earthquake.usgs.gov/earthquakes/world/events/1985_09_19.php
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mediante la Cuenta Pública y de informes trimestrales.3/ De acuerdo con el IV Informe de 
Gobierno de 1986, al 15 de agosto de ese año se tenían 42,898.0 millones de pesos y 14,000.1 
millones de dólares en el Fondo Nacional de Reconstrucción, el cual incluía donativos e 
intereses. 

Respecto de la vigilancia y seguimiento de los donativos en efectivo, la Secretaría de la 
Contraloría General de la Federación ejerció sus atribuciones para el efectivo uso y destino 
de los mismos; en tanto que para donativos en especie y servicios, se implementó un 
mecanismo de supervisión que buscó asegurar la existencia de controles efectivos que 
permitieran el manejo responsable, honesto y transparente de dichos donativos, por lo que 
el 3 de octubre de 1985 se estableció el Acuerdo por el que se creó el Comité Supervisor de 
los Donativos Destinados a la Atención de Damnificados y Reconstrucción de las Zonas 
Afectadas por el sismo del 19 de septiembre de 1985, el cual tuvo como finalidad el vigilar el 
correcto destino de los donativos en especie y en servicios recibidos por el Gobierno Federal; 
sin embargo, a pesar de que en dichos documentos, el presidente en función avaló que 
ŜȄƛǎǘƛǊƝŀ άŜǎǘǊƛŎǘŀ ƘƻƴǊŀŘŜȊ Ŝƴ Ŝƭ ƳŀƴŜƧƻ ŘŜ ƭƻǎ ǊŜŎǳǊǎƻǎέΣ ƴƻ ǎŜ ƎŀǊŀƴǘƛȊƽ ƭŀ ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ŘŜ 
la información relativa al uso y destino de los donativos en efectivo, sólo se atendió la 
rendición de cuentas respecto de las donaciones efectuadas en especie. 

b) Sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017 

El 7 de septiembre de 2017, en el país ocurrió un sismo de magnitud de 8.2 grados en la escala 
de Richter que ocasionó daños en los hogares e infraestructura pública de Oaxaca (Istmo), 
Chiapas y Veracruz; 12 días después, el 19 de septiembre de 2017 se presentó otro sismo de 
magnitud 7.1 grados Richter que afectó las viviendas ubicadas en las entidades federativas de 
Ciudad de México, Estado de México, Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y, nuevamente, 
Chiapas y Oaxaca (Mixteca). 

El Poder Ejecutivo estimó en 48,000.0 millones de pesos el costo de la reconstrucción en 
México por los sismos del 7 y 19 de septiembre. Para la reconstrucción de las zonas afectadas 
el país contó con recursos económicos provenientes de dos fuentes: 1) la voluntad de las 
personas físicas o morales nacionales e internacionales que contribuyeron mediante 
donativos y, 2) por medio de los recursos destinados por el Gobierno Federal para la 
prevención o reacción ante la ocurrencia de fenómenos naturales perturbadores.  

De acuerdo con el Senado de la República, al 5 de diciembre de 2017, se contabilizaron 
aportaciones monetarias por un total de 3,413.4 millones de pesos en apoyo a las fases de 
emergencia y reconstrucción tras los sismos de septiembre de 2017.4/ 

                                                           

3/ Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Cuarto Informe de ejecución (1986) del Plan Nacional de Desarrollo. 1983-1988, 
Fondo de Cultura Económica, México, 1987, p. 420. 

4/ {ŜƴŀŘƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀΣ Lƴǎǘƛǘǳǘƻ .ŜƭƛǎŀǊƛƻ 5ƻƳƝƴƎǳŜȊΣ ά!ǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǘƻǊ ǇǊƛǾŀŘƻ ȅ ƭŀ ǎƻŎƛŜŘŀŘ ŎƛǾƛƭ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ 
ŘƻƴŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǘŜǊƴŀŎƛƻƴŀƭŜǎ Ŝƴ ŀǇƻȅƻ ŀ ƭŀǎ ŦŀǎŜǎ ŘŜ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀ ȅ ǊŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ ǘǊŀǎ ƭƻǎ ǎƛǎƳƻǎ ŘŜ нлмтέΣ ǇΦуΦ 
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Conforme a lo anterior, se constituyeron tres negocios fiduciarios, destacando la 
formalización del Fideicomiso Fuerza México, instaurado como instrumento de coordinación 
entre la iniciativa privada y el Gobierno Federal para conjuntar esfuerzos y recaudar fondos 
destinados al apoyo de las zonas afectadas. La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
autorizó canalizar los donativos al fideicomiso, el cual se constituyó en Nacional Financiera, 
institución que forma parte de la banca de desarrollo; dicho fideicomiso es un instrumento 
financiero que administró las donaciones realizadas por organizaciones empresariales y 
particulares, para colaborar en la reconstrucción derivada de los sismos ocurridos en 
septiembre de 2017, el cual tiene como característica el no ser totalmente de carácter público 
ni privado, ya que, si bien el fideicomitente forma parte de la iniciativa del sector privado, 
liderada por el Consejo Coordinador Empresarial, la fiduciaria fue una entidad pública, 
Nacional Financiera (NAFIN), y sus fines también son un asunto de interés público.  

Asimismo, la SHCP desarrolló la plataforma Fuerza México como un espacio digital para 
promover la transparencia en el ejercicio de los recursos públicos destinados a la atención de 
los daños, en ella, se encontró información y datos suministrados a la secretaría por las 
dependencias y entidades involucradas en las tareas rehabilitación y reconstrucción. Los 
recursos empleados provienen principalmente del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), 
instrumento financiero interinstitucional que tiene como finalidad apoyar a las entidades 
federativas de la República Mexicana, así como a las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal (APF), en la atención y recuperación de los efectos que 
produzca un fenómeno natural cuya magnitud supere su capacidad de respuesta financiera. 
Dicha plataforma fue postulada por la SHCP para obtener el premio de la Cumbre Mundial 
sobre la Sociedad de la Información 2018 y resultó ser uno de los finalistas en la categoría 
denominada: El papel de los gobiernos y los involucrados en la promoción de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación para el Desarrollo. 

La Auditoría Superior de la Federación identificó que persiste un asunto de interés público 
relacionado con la falta de información que permita conocer el uso y destino de los recursos 
donados, toda vez que se carece de una normativa específica e integral que determine de 
manera clara y precisa el proceso de administración y control de los donativos.5/ 

Para atender dicha problemática, a la SHCP le correspondió regular, coordinar y transparentar 
los donativos para apoyar la reconstrucción o rehabilitación por las afectaciones provocadas 
por los sismos de 2017, con la finalidad de contar con un mecanismo ágil, transparente y 
efectivo de control y coordinación para que los recursos donados sean administrados y 
entregados en beneficio de la población afectada.  

  

                                                           

5/ Senado de la República, Notas estratégicas relacionadas con los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017. 
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Resultados 

1. Regulación de donativos 

La regulación del marco jurídico se refiere al conjunto de instrumentos normativos que 
emplea el Estado, para establecer las obligaciones y derechos destinados a reglamentar la 
conducta de los particulares y del gobierno, con objeto de proteger los intereses sociales. Es 
por esta razón, que la regulación debe ser entendida como una de las funciones 
fundamentales del Estado y representa una de las principales herramientas para promover el 
bienestar económico y social. 6/  

A 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no reguló, junto con las autoridades 
correspondientes, la emisión de convocatorias, recepción, administración, control y 
distribución de los donativos que se aportaron con motivo de los sismos de septiembre de 
нлмтΣ Ŝƴ ǎǳǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŜƳƛǘƛƽ Ŝƭ ŎƻƳǳƴƛŎŀŘƻ мур άIŀŎƛŜƴŘŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ 
ǇǊƛǾŀŘƻ ǇŀǊŀ ŎŀƴŀƭƛȊŀǊ ŀǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǘǊŀǎ ƭƻǎ ǎƛǎƳƻǎέ Ŏƻƴ Ŝƭ ǉǳŜ ŀǳǘƻǊƛȊƽ ŎŀƴŀƭƛȊŀǊ ƭƻǎ 
donativos en efectivo al Fideicomiso Fuerza México.  

Para efectos del resultado, éste se divide en dos apartados: a) emisión de bases y lineamientos 
para emitir las convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los 
donativos para la atención de las afectaciones de los sismos de septiembre de 2017 y b) 
emisión de comunicados y notas de la SHCP. 

a)  Emisión de bases y lineamientos para emitir las convocatorias, recepción, 
administración, control y distribución de los donativos para la atención de las 
afectaciones de los sismos de septiembre de 2017 

La SHCP señaló que, la dependencia mediante el Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), no 
recibió donaciones provenientes de personas físicas o morales, nacionales e internacionales 
para la atención a las afectaciones originadas por los sismos ocurridos en el mes de 
septiembre de 2017, por lo que no es aplicable la regulación para administrar los donativos; 
sin embargo, el hecho de que, a 2018, el FONDEN no haya recibido aportaciones en efectivo, 
no exime a la secretaría, en el marco del Consejo Nacional de Protección Civil, de establecer 
bases y lineamientos para emitir las convocatorias, recepción, administración, control y 
distribución de los donativos, que se aporten con fines altruistas para atención de 
emergencias o desastres provocados por los sismos de septiembre de 2017. 

Al respecto, tanto la SEGOB, como la Coordinación Nacional de Protección Civil señalaron que 
άƴƻ ǘǳǾƛŜǊƻƴ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀŎƛƽƴ Ŝƴ ƭŀ ǊŜŎŜǇŎƛƽƴΣ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴΣ ŎƻƴǘǊƻƭ ȅ ŘƛǎǘǊƛōǳŎƛƽƴ ŘŜ 
donaciones realizadas para atender las emergencias o desastres provocados por los sismos 
del 7 y 19 de septiembre de 2017, por lo que no obra en sus archivos información objeto de 

                                                           

6/ Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Regulación Basada en Riesgos: Un nuevo enfoque para el diseño de la política 
regulatoria en México, México, Documentos de Investigación en Regulación, No. 2011-08, 2011. 
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ƭŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέΣ ƭƻ ŀƴǘŜǊƛƻǊ ŎƻƴŦƛǊƳŀ ƭŀ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ǊŜƎǳƭŀŎƛƽƴ ŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ōŀǎŜǎ ȅ 
lineamientos para el proceso de emisión de convocatorias, recepción, administración, control 
y distribución de las donaciones realizadas para atender las emergencias o desastres 
provocados por dichos sismos; lo que implicó que se constituyera el Fideicomiso Fuerza 
México como un instrumento financiero para concentrar los apoyos en dinero, el cual tiene 
como fideicomitente a una organización del sector privado, el Consejo Coordinador 
Empresarial, pero la fiduciaria fue una entidad pública, NAFIN, y sus fines también son asunto 
de interés público, por lo que tiene la característica de no ser totalmente público ni privado. 

b) Emisión de comunicados y notas por la SHCP 

Debido a la ausencia de bases y lineamientos para emitir las convocatorias, recepción, 
administración, control y distribución de los donativos que se aporten con fines altruistas para 
atención de emergencias o desastres provocados por los sismos de 2017, se constató que, en 
ŜǎŜ ŀƷƻΣ ƭŀ {I/t ŜƳƛǘƛƽ Ŝƭ /ƻƳǳƴƛŎŀŘƻ мур άIŀŎƛŜƴŘŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ 
privado para canalizar aportaciones tras ƭƻǎ ǎƛǎƳƻǎέ ȅ ƭŀ ƴƻǘŀ ά{Ŝ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ 
ІCǳŜǊȊŀaŞȄƛŎƻέ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ .ƭƻƎ ŘŜ ƭŀ {I/tΣ ŀƳōƻǎ ŘŜƭ нм ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΦ [ŀ 
información sobre la constitución del Fideicomiso Fuerza México tuvo las características 
siguientes: 

 

CARACTERÍSTICAS DEL FIDEICOMISO FUERZA MÉXICO, 2017 

Rubro  Descripción 

Finalidad 

¶ Canalizar en un mismo lugar todos los donativos y aportaciones que realicen 
personas, organismos, organizaciones y empresas desde el interior o exterior 
de la República Mexicana para apoyar las acciones de reconstrucción en los 
estados que se vieron afectados por los recientes sismos. 

¶ Focalizar la ayuda de manera rápida, eficiente y transparente. 

Aportaciones 
¶ Pueden realizar aportaciones personas, organismos, organizaciones y 

empresas al fideicomiso. 

Constitución 

¶ Constituido en Nacional Financiera, como Fiduciaria. 

¶ Creado por el Sector Privado con apoyo de la SHCP. 

¶ Integrado por un comité que encabezan, entre otros empresarios, los 
presidentes del Consejo Coordinador Empresarial, del Consejo Mexicano de 
Negocios, de la Confederación de Cámaras Industriales, del Consejo Directivo 
de la Asociación Nacional de Tiendas de Autoservicio y Departamentales, de 
la Asociación de Bancos de México, del Consejo Ejecutivos de Empresas 
Globales y de la Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción. 

Gestiones de la SHCP 

¶ La SHCP hizo un llamado a los actores de los tres Poderes de la Unión y de los 
tres niveles de gobierno, a sumarse a este esfuerzo que desde la iniciativa 
privada se lleva a cabo para contribuir a la reconstrucción de diferentes 
zonas dañadas.  

¶ Invitó a las senadoras y senadores que constituyeron un fondo, a unirse a 
este esfuerzo que encabeza la iniciativa privada. 

¶ La SHCP autorizó mediante la publicación de una regla, la posibilidad de que 
las donatarias puedan realizar donativos a otras donatarias, aun cuando esta 
acción no esté contemplada dentro de su objeto. Con la publicación de esta 
regla, el fideicomiso podrá obtener recursos de la sociedad civil y coadyuvar 
en la reconstrucción de las zonas afectadas. 

Forma de trabajo 
¶ Este nuevo instrumento de carácter privado trabajará de manera coordinada 

con las dependencias federales, a fin de focalizar la ayuda y hacer que ésta se 
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CARACTERÍSTICAS DEL FIDEICOMISO FUERZA MÉXICO, 2017 

Rubro  Descripción 

canalice de manera rápida, eficiente y transparente, en complemento a las 
acciones de reconstrucción que lleva a cabo el Gobierno de la República. 

Cuentas bancarias del fideicomiso 

¶ Las cuentas bancarias, abiertas en BBVA Bancomer que se encuentran 
disponibles para canalizar aportaciones a partir de este momento, son las 
siguientes:  

¶ En pesos (MXN) Cuentahabiente Nacional Financiera SNC (Fideicomiso Fuerza 
México) Número de Cuenta 0110975907 CLABE INTERBANCARIA 
012180001109759075  

¶ En dólares (USD) Cuentahabiente Nacional Financiera SNC (Fideicomiso 
Fuerza México) Número DE Cuenta 0110975915 CLABE INTERBANCARIA 
012180001109759156 Swift Code BCMRMXMM. 

FUENTE:  9ƭŀōƻǊŀŘƻ ǇƻǊ ƭŀ !{CΣ Ŏƻƴ ōŀǎŜ Ŝƴ /ƻƳǳƴƛŎŀŘƻ мур άIŀŎƛŜƴŘŀ ŦŀŎƛƭƛǘŀ ƭŀ ƻǇŜǊŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ǇǊƛǾŀŘƻ ǇŀǊŀ 
ŎŀƴŀƭƛȊŀǊ ŀǇƻǊǘŀŎƛƻƴŜǎ ǘǊŀǎ ƭƻǎ ǎƛǎƳƻǎέ ŘŜƭ нм ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмт ȅ ƭŀ ƴƻǘŀ ά{Ŝ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ Ŝƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ 
#FuerzaMéxicƻ ǇǳōƭƛŎŀŘƻ Ŝƴ .ƭƻƎ ŘŜ ƭŀ {I/tέ ŘŜƭ нм ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ ǊŜŎǳǇŜǊŀŘŀ ŘŜ 
https://www.gob.mx/shcp/articulos/10-datos-sobre-fideicomiso-fuerzamexico-para-la-reconstruccion-tras-los-
recientes-sismos?idiom=es  

 

El Fideicomiso Fuerza México fue instaurado como instrumento de coordinación entre la 
iniciativa privada y el Gobierno Federal para conjuntar esfuerzos y recaudar fondos 
destinados al apoyo de las zonas afectadas. La SHCP canalizó los donativos otorgados a dicho 
fideicomiso, el cual se constituyó en Nacional Financiera, institución fiduciaria; sin embargo, 
su constitución impidió que las entidades y dependencias del estado mexicano recibieran 
donativos, los administraran y destinaran a la reconstrucción y rehabilitación de la 
infraestructura pública, y dejó esa tarea al sector privado. Lo anterior evidenció la falta de un 
marco jurídico ordinario, en materia de donativos que permita regular la emisión de 
convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los donativos que recibe 
el Gobierno Federal, a fin de contribuir a contar con un mecanismo ágil, transparente y 
efectivo de control y coordinación para que los recursos donados sean administrados y 
entregados en beneficio de la población o comunidades afectadas, como consecuencia de 
emergencias o desastres naturales.  

Respecto de la naturaleza jurídica y el alcance del Comunicado 185, la SHCP señaló, mediante 
el oficio núm. 710/DGAIS/0796/19 del 10 de junio de 2019, que los actos de autoridad 
consisten en hechos voluntarios e intencionales, positivos (decisión, ejecución o ambas) o 
negativos (abstención u omisión) que implican una afectación de situaciones jurídicas 
abstractas (ley) o que constituye un acto concreto de efectos particulares (acto stricto sensu), 
imputable a un órgano del Estado e impuesto al gobernado de manera imperativa, unilateral 
y coercitiva. 

En ese sentido, los actos de autoridad son aquellos que el órgano del Estado realice cuyo 
calificativo ineludiblemente involucra la actuación o abstención de un órgano estatal frente 
al gobernado, en sus relaciones de supra a subordinación, cuyas características son la 
unilateralidad, imperatividad y coercitividad. 

https://www.gob.mx/shcp/articulos/10-datos-sobre-fideicomiso-fuerzamexico-para-la-reconstruccion-tras-los-recientes-sismos?idiom=es
https://www.gob.mx/shcp/articulos/10-datos-sobre-fideicomiso-fuerzamexico-para-la-reconstruccion-tras-los-recientes-sismos?idiom=es
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Por lo tanto, el comunicado número 185 de la SHCP no es un acto de autoridad con efectos 
frente a terceros, ya que su alcance se constriñe a mera información, que fue emitido con 
fines de difusión, en términos del artículo 14 del Reglamento Interior de la SHCP.  

Ilustra lo anterior, el criterio sostenido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, cuyo rubro y contenido es el siguiente:  

ά!/¢h{ 59 !¦¢hwL5!5Φ [ƻ ǉǳŜ ŎƻƴǎǘƛǘǳȅŜ la naturaleza de un acto que se dice de autoridad, 
no es la estricta sujeción del mismo a las facultades concedidas por las leyes, a la persona que 
lo ejecuta o lo manda a ejecutar; si no el mandado imperativo o ineludible que supone tal 
acto; o sea, la circunstancia de proceder de una persona, con el carácter de funcionario 
público o de representante de la autoridad, en el que están delegados algunos de los atributos 
del poder público, aun cuando el acto quede totalmente fuera del radio que pueda abarcar el 
ejercicio de las atribuciones concedidas a ese funcionario público o a ese representante.  

Amparo administrativo en revisión 3/31. Comunidad de Indígenas de Uruapan. 23 de 
noviembre de 1934. Mayoría de cuatros votos. Disidente: Luis M. Calderón. Relator: Jesús 
DǳȊƳłƴ ±ŀŎŀΦέ 

Sin embargo, debe precisarse que el objetivo de esta auditoría fue fiscalizar la actuación de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en el marco de lo mandatado por el artículo 68 de la 
Ley General de Protección Civil, es decir, la obligación de dicha autoridad, en el seno del 
Consejo Nacional de Protección Civil y en coordinación con las demás dependencias 
integrantes de dicho consejo, de emitir bases y lineamientos para la emisión de 
convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los donativos que se 
aporten con fines altruistas para la atención de emergencias o desastres; la fiscalización 
mostró que el Comunicado 185, independientemente de si constituye un acto de autoridad o 
no, implicó cambios variantes en la actuación de otras autoridades y en el establecimiento 
del mecanismo para la recepción de donativos mediante un fideicomiso privado, en 
incumplimiento del artículo 68 de la Ley General de Protección Civil.  

Además, el Comunicado 185 puede ser considerado un acto de autoridad, toda vez que el 
concepto de autoridad está ligado a la calidad con la que se emiten actos unilaterales y 
vinculatorios mediante los cuales, crea, modifica o extingue, por sí o ante sí, situaciones 
jurídicas, que afectan la esfera legal de los gobernados, en una relación de supra a 
subordinación que encuentra su nacimiento en la ley, y que para la emisión de dichos actos 
no precise el consenso de la voluntad del afectado ni requiera acudir a los órganos judiciales, 
y en este caso, en estricto sentido, el Comunicado 185 sí determinó el actuar de otras 
dependencias y fue determinante para el establecimiento del mecanismo para la recepción 
de donativos mediante un fideicomiso privado. Ilustra lo anterior, la siguiente tesis: 
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Época: Décima Época  

Registro: 2005169  

Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación  

Libro 1, Diciembre de 2013, Tomo II  

Materia(s): Común, Administrativa  

Tesis: I.4o.A.88 A (10a.)  

Página: 1105  

COMISIONES NACIONALES BANCARIA Y DE VALORES Y PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE 
LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS. TIENEN EL CARÁCTER DE AUTORIDADES PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO AL EMITIR, PUBLICAR Y DIVULGAR UN BOLETÍN O 
COMUNICADO DE PRENSA SOBRE LA GESTIÓN DE LAS ENTIDADES FINANCIERAS, EN EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES LEGALMENTE CONFERIDAS. 

Respecto del concepto de autoridad para efectos del juicio de amparo, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido, mediante una interpretación evolutiva, que tiene tal 
calidad aquella que emite actos unilaterales y vinculatorios a través de los cuales, crea, 
modifica o extingue, por sí o ante sí, situaciones jurídicas que afectan la esfera legal de los 
gobernados, en una relación de supra a subordinación que encuentra su nacimiento en la ley, 
y que para la emisión de dichos actos no precise el consenso de la voluntad del afectado ni 
requiera acudir a los órganos judiciales. En ese sentido, los mencionados órgano 
desconcentrado y organismo descentralizado, al emitir, publicar y divulgar un boletín o 
comunicado de prensa sobre la gestión de las entidades financieras, a través de sus 
Direcciones Generales de Proyectos Especiales y Comunicación Social y de Servicios Legales, 
respectivamente, tienen el carácter de autoridades para efectos del juicio de amparo, toda 
vez que esos actos obedecen a su atribución, legalmente conferida, de transparentar la 
actuación de aquéllas, mediante la difusión de la información y los datos con que cuentan, en 
aras de velar por los intereses del público en general, lo que se advierte de los artículos 1, 2, 
4, fracciones I y XXXVIII y 10, fracción V, de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores y 50, fracciones VII, VIII, IX, XI y XII, de su reglamento interior, así como 1o., 4o., 5o. y 
11, fracciones VI, VII, XVI y XXXII, de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios 
Financieros y 1, 3, fracción IV y 19, fracción II, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional 
para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, máxime que tal 
actuación resulta acorde con la obligación que la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental imponen a las autoridades gubernamentales, para hacer pública, de la 
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manera más simple y directa, la información con que cuentan, derivada del ejercicio de sus 
funciones en beneficio de aportar a la opinión pública información sobre la gestión de las 
mencionadas entidades, lo que implica una carga de carácter democrático. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Queja 48/2013. Monte de la República, S.A.P.I. 12 de septiembre de 2013. Unanimidad de 
votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López. 

Esta tesis se publicó el viernes 13 de diciembre de 2013 a las 13:20 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 

Por lo anterior, se mantiene la observación, ya que no justificó, fundamentó ni motivó esa 
decisión, puesto que por medio del Comunicado 185 se constituyó el Fideicomiso Fuerza 
México, lo que impidió que las entidades y dependencias del estado mexicano recibieran 
donativos, los administraran y destinaran a la reconstrucción y rehabilitación, en términos del 
artículo 68 de la Ley General de Protección Civil. 

Además, la SHCP señaló, mediante el oficio núm. 710/DGAIS/0796/19 del 10 de junio de 2019, 
que el artículo 68 de la Ley General de Protección Civil, en relación armónica con el artículo 
31, fracción II, de su Reglamento, hacen referencia a los donativos en especie. El propio 
Reglamento de la Ley General de Protección Civil señala en el artículo 31, fracción II, inciso c) 
los supuestos para que la Coordinación Nacional de Protección Civil de la SEGOB emita 
lineamientos en materia de donativos.  

De lo anterior, la SHCP concluyó que la Unidad de Política y Control Presupuestario no tiene 
atribuciones para la emisión de normativa adicional aplicable a donativos; no obstante, la 
unidad, como parte del Comité Nacional de Emergencias y con el objetivo de coadyuvar a la 
ASF, podría hacer de conocimientos con el resto de los miembros del comité el sentido de los 
resultados, a efecto de que se propongan las medidas necesarias; sin embargo, la ASF no 
solicita a la Unidad de Política y Control Presupuestario establezca las bases y lineamientos, 
sino que la recomendación se dirige a la SHCP; en el seno del Consejo Nacional de Protección 
Civil. Asimismo, la dependencia no presentó evidencia documental de su propuesta al Comité 
Nacional de Emergencias para adoptar las medidas necesarias, por lo que se mantiene la 
observación.  

2018-0-06100-07-0052-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público justifique, fundamente y acredite la 
emisión del Comunicado 185, mediante el cual autorizó que los donativos en dinero fueran 
canalizados al Fideicomiso Fuerza México, con motivo de los sismos de septiembre de 2017, 
a fin de cumplir con los artículos 27 y 68 de la Ley General de Protección Civil, e informe a la 
Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas para corregir la deficiencia 
detectada. 
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2018-0-06100-07-0052-07-002   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, como autoridad integrante del Consejo 
Nacional de Protección Civil, establezca, en el seno del consejo,  las bases y lineamientos para 
emitir las convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los donativos 
que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias o desastres, con la finalidad 
de verificar que las donaciones se apliquen estrictamente para beneficiar a la población 
afectada; y cumplir con los artículos 27 y 68 de la Ley General de Protección Civil, e informe a 
la Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas para corregir la deficiencia 
detectada. 

2018-0-36100-07-0052-07-001   Recomendación 

Para que la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, como autoridad integrante del 
Consejo Nacional de Protección Civil, establezca, en el seno del consejo, bases y lineamientos 
para emitir las convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los 
donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias o desastres, con 
la finalidad de cumplir con los artículos 27 y 68 de la Ley General de Protección Civil, e informe 
a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada. 

2. Coordinación de donativos  

La importancia de la coordinación, entre las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal derivada de los sismos de septiembre de 2017, radica en focalizar los 
donativos de las personas, organismos, organizaciones y empresas desde el interior o exterior 
de la República Mexicana y hacer que se canalicen de manera rápida, eficiente y transparente, 
en complemento de las acciones de reconstrucción del Gobierno de la República. 

A 2018, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público no se coordinó, en el marco del 
Fideicomiso Fuerza México, con las dependencias federales para canalizar los donativos 
nacionales e internacionales de manera rápida, eficiente y transparente a los estados que se 
vieron afectados por los recientes sismos, ni con la SRE en la recepción de ofertas de 
donativos internacionales. 

Para efectos del resultado, éste se dividió en dos apartados: a) coordinación de la SHCP con 
las dependencias federales para canalizar la ayuda de manera rápida, eficiente y transparente 
y b) coordinación de la SHCP con la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) para la recepción 
de donativos internacionales. 

a) Coordinación de la SHCP con las dependencias federales para canalizar la ayuda de 
manera rápida, eficiente y transparente 

La SHCP no acreditó algún mecanismo de coordinación con las dependencias federales, ya 
ǉǳŜ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ άƭŀǎ ŘƛǾŜǊǎŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ no recibieron donativos privados, ni 
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recursos privados y tampoco se suscribieron acuerdos convenios de donación con 
organismos, dependencias e instituciones del exterior, así como tampoco instrumentos de 
coordinación y seguimiento por los sismos de septiemōǊŜ ŘŜ нлмтέΤ ǎƛƴ ŜƳōŀǊƎƻΣ Ŝƭ ƴƻ ǊŜŎƛōƛǊ 
donativos no exonera a la secretaría de coordinarse con otras dependencias y entidades de 
la APF para hacer que la ayuda se canalice de manera rápida, eficiente y transparente a los 
estados que se vieron afectados por los recientes sismos. 

b) Coordinación de la SHCP con la SRE y la Comisión Nacional de Protección Civil para la 
recepción de donativos internacionales. 

Respecto de la coordinación con la SRE y la Comisión Nacional de Protección Civil, la SHCP no 
acreditó las gestiones para atender la oferta de donativos internacionales, argumentando que 
ƭŀǎ άŘƛǾŜǊǎŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀ ǎŜŎǊŜǘŀǊƝŀ ƴƻ ǊŜŎƛōƛŜǊƻƴ ŘƻƴŀǘƛǾƻǎ ǇǊƛǾŀŘƻǎΣ ƴƛ ǊŜŎǳǊǎƻǎ ǇǊƛǾŀŘƻǎ 
y tampoco se suscribieron acuerdos convenios de donación con organismos, dependencias e 
instituciones del exterior, así como tampoco instrumentos de coordinación y seguimiento por 
ƭƻǎ ǎƛǎƳƻǎ ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтέΦ !ǎƛƳƛǎƳƻΣ ƭŀ {w9 ǎŜƷŀƭƽ ǉǳŜ ƭŀ {I/t ŜƳƛǘƛƽ ƭŀ ƛƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴ 
a las entidades de la Administración Pública Federal de canalizar los donativos en dinero al 
Fideicomiso Fuerza México, que fue constituido como un instrumento financiero para 
concentrar las aportaciones financieras realizadas por organismos, empresas y la sociedad en 
general para atender la reconstrucción o rehabilitación de las afectaciones ocasionadas por 
los sismos de 2017, el cual tiene como fideicomitente a una organización del sector privado, 
el Consejo Coordinador Empresarial, y como fiduciaria a una entidad pública de la banca de 
desarrollo, NAFIN. Empero, la secretaría no contó con evidencia documental sobre la 
instrucción de la SHCP, por lo que se determinó que no realizó labores de coordinación 
respecto de los donativos en dinero.  

Al respecto, la SHCP señaló, mediante el oficio núm. 710/DGAIS/0796/19 del 10 de junio de 
2019, que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria establece lo relativo 
a la recepción y otorgamiento de donativos por parte de las dependencias, precisando que la 
naturaleza jurídica de los recurso públicos, que no pierden dicho carácter para efectos de la 
fiscalización, lo cual no corresponde con los donativos captados por sujetos de derecho 
privado para un vehículo de la misma naturaleza como el Fideicomiso Fuerza México; sin 
embargo, la ASF no fiscaliza la gestión de los donativos de dicho Fideicomiso, sino la actuación 
gubernamental de la SHCP respecto de los donativos, en las que se incluye la coordinación 
con las dependencias federales y con la SRE, por lo que se mantiene la observación, en 
términos del Comunicado núm. 185 y el artículo 31 del Reglamento Interior de la Ley General 
de Protección Civil. 

2018-0-06100-07-0052-07-003   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público acredite la coordinación con las 
dependencias federales, respecto de que las donaciones en dinero que fueron destinadas al 
Fideicomiso Fuerza México, con el propósito de verificar que los recursos provenientes de los 
donativos se canalicen de manera rápida y eficiente, con el objeto de cumplir con el 
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Comunicado núm. 185, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

2018-0-06100-07-0052-07-004   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca mecanismos de coordinación 
con la Secretaría de Relaciones Exteriores y la Coordinación Nacional de Protección Civil para 
la oferta e ingresos de donativos que provienen del exterior, en relación con los  desastres 
naturales, con el objeto de focalizar los donativos de las personas y canalizarla de manera 
rápida y eficiente, y así  cumplir con el artículo 31 del Reglamento Interior de la Ley General 
de Protección Civil, e informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas 
emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

3. Transparencia de donativos 

De acuerdo con la información gubernamental en medios electrónicos, [www.gob.mx], la 
SHCP desarrolló la Plataforma Fuerza México, con el propósito de integrar información 
suministrada por las dependencias involucradas en la reconstrucción y rehabilitación de las 
afectaciones provocadas por los sismos de septiembre de 2017. 

A 2018, la Plataforma Fuerza México no transparentó el uso de los donativos, los cuales son 
información estratégica, en tanto que éstos son una fuente de ingresos para la reconstrucción 
de viviendas, escuelas y hospitales, derechos constitucionales que de no tenerlos puede 
generar riesgos al bienestar de las personas, y no publicó la información en tiempo real.  

Con base en el análisis de la Plataforma Fuerza México, la cual se encuentra disponible en la 
página de internet https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico, 
se verificaron los cinco principios de la transparencia proactiva, por lo que, para efectos del 
resultado, éste se divide en cinco apartados: a) Presentar información estratégica en lenguaje 
ciudadano, b) Mostrar información en tiempo real, c) Información en formato didáctico, d) 
Bases de datos en formatos abiertos y, e) Información en portales públicos y libres. 

a) Presentar información estratégica en lenguaje ciudadano 7/ 

Mediante la verificación de la Plataforma Fuerza México, disponible en el portal de 
Transparencia Presupuestaria desarrollada por la SHCP, se verificó que se presentó la 
información de la siguiente forma: 

                                                           

7/  Lenguaje ciudadano: es la expresión simple, clara y directa de la información que los lectores (servidores públicos y 
ciudadanos) necesitan conocer de forma clara, directa y sencilla, con una estructura gramatical correcta y con las palabras 
apropiadas. Consultado en Lenguaje ciudadano, un manual para quien escribe en la Administración Pública Federal; 
Secretaría de la Función Pública; 2004; pág. 6. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico
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CONTENIDO DE LA PLATAFORMA FUERZA MÉXICO 

Apartado Subapartado Contenido 

Página 
principal 

¿Qué hay 
aquí? 

Fuerza México es una plataforma digital donde se encuentra información y datos 
suministrados a la SHCP por las distintas dependencias y entidades involucradas en las tareas 
de reconstrucción a partir de los sismos ocurridos el 7 y 19 de septiembre de 2017. 
Tanto los datos como las fechas de actualización son responsabilidad de las dependencias 
que los emiten. 
La plataforma se divide en 4 secciones principales. En ellas se detalla cuáles son los pasos que 
se siguieron después de los sismos, las organizaciones que aportaron a la causa y el 
seguimiento del uso de recursos. En términos de visualización, el sitio cuenta con información 
georreferenciada en los mapas de seguimiento y reconstrucción. Asimismo, se encuentran 
disponibles los datos abiertos para su consulta y análisis. 

¿Qué pasos 
se siguen? 

De acuerdo con las Reglas Generales del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN), las 
entidades deben seguir 4 pasos básicos después de un desastre natural. 
1) Posterior al evento natural, las entidades afectadas pueden solicitar apoyos de 

emergencia para atender las necesidades inmediatas de la población. 
2) Después, solicitan recursos para la ejecución de labores emergentes, así como los 

trabajos y obras de carácter prioritario y urgente, tales como el restablecimiento de 
comunicaciones, servicios básicos, remoción de escombros y aquello que coadyuve a la 
normalización de la zona afectada; así como para evitar mayores daños y proteger a la 
población. Estos recursos se llaman Apoyos Parciales Inmediatos (con cargo al 
patrimonio del Fideicomiso del FONDEN). 

3) Una vez recibidos los Apoyos Parciales Inmediatos, se procede a la instalación de un 
comité de evaluación de daños para evaluar y cuantificar los daños en distintos 
sectores. Las entidades podrán solicitar recursos, con cargo al patrimonio del 
Fideicomiso del FONDEN, para solventar gastos derivados de los trabajos de evaluación 
de daños que se realicen desde el evento natural. 

4) Por último, derivado de la evaluación de daños y los responsables de los recursos y su 
implementación, se determinan las obras y acciones necesarias para la reconstrucción. 

Aquí no 
ŜƴŎƻƴǘǊŀǊłǎΧ 

En la Plataforma Fuerza México no se presenta información ni soporte documental sobre 
donaciones o acciones ejercidas por el sector privado. 

Apoyos en la emergencia 

En esta sección se encuentra la información de los recursos y apoyos implementados 
inmediatamente después de los sismos con la finalidad de atender las necesidades primarias 
de la población afectada (Apoyos de emergencia) y para la ejecución de acciones emergentes, 
trabajos y obras de carácter prioritario y urgente para la normalización de la zona afectada 
(Apoyos Parciales Inmediatos), así como la ayuda humanitaria, monetaria y en especie que 
el mundo otorgó a México como símbolo de solidaridad después del desastre. 
Finalmente, se identifican las áreas que recibieron apoyo inmediato después de la 
emergencia, así como la entrega de apoyos en especie, incluyendo las aportaciones de otros 
países y la evidencia de entrega por medio de fotografías. 

Reconstrucción 

En esta sección se encuentra de dónde provienen de los recursos que se utilizan para la 
reconstrucción (fuentes de financiamiento), el diagnóstico definitivo de los daños y el 
establecimiento de áreas prioritarias de acuerdo a la naturaleza y magnitud de los daños 
generados. 
De igual forma, cuenta con mapas para dar seguimiento a los trabajos de reconstrucción de 
infraestructura educativa, monumentos y sitios históricos y del sector salud, así como la 
entrega de préstamos para reconstrucción y rehabilitación de viviendas. 

Datos abiertos 

En el último apartado se encuentran las bases de datos en formato abierto para el 
seguimiento de los apoyos entregados, así como el avance en la reconstrucción. Las bases de 
datos se actualizan constantemente (con excepción de aquellas ya concluidas) con la 
finalidad de mostrar la información más reciente posible. Éstas se encuentran en formato 
XLSX (Excel) y CSV (Valores separados por comas). Además, cada base presenta un diccionario 
con el fin de que el usuario pueda interpretar mejor cada columna. 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Plataforma Fuerza México., disponible en: 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico 
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Se identificó que los datos son proporcionados a la SHCP por las dependencias y entidades 
involucradas en la reconstrucción de los daños derivados de los sismos de 2017, por lo que 
las fechas de actualización son responsabilidad de las dependencias que emiten la 
información. Asimismo, en la plataforma no se presentó información ni soporte documental 
sobre donaciones o labores ejercidas por el sector privado; sin embargo, fue la misma SHCP 
la que canalizó las donaciones al Fideicomiso Fuerza México, por lo que no contó con 
información estratégica, relacionada con los donativos, pese a que estos son una fuente de 
ingresos para la reconstrucción de viviendas, escuelas y hospitales, derechos constitucionales 
que no tenerlos puede generar riesgos al bienestar de las personas.  

b) Mostrar información en tiempo real 

En la revisión de la información de la Plataforma Fuerza México, se identificó que ésta se 
encuentra en cuatro apartados: página principal, apoyos en la emergencia (con cuatro 
subapartados), reconstrucción (con tres subapartados) y datos abiertos; las fechas de 
actualización de cada uno se muestra a continuación: 

 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL CONTENIDO DE LA PLATAFORMA FUERZA MÉXICO 

 Apartado Fecha de actualización 

1 Página principal 26 de febrero de 2018 

2 Apoyos en la emergencia 

Apoyos de emergencia 14 de septiembre de 2018 

Apoyos internacionales 1 de diciembre de 2017 

Apoyos parciales inmediatos 14 de septiembre de 2018 

Mapa de la entrega de apoyos n.d. 

3 Reconstrucción 

Fuentes de financiamiento 26 de febrero de 2019 

Áreas prioritarias n.d. 

Mapa de reconstrucción n.d. 

4 Datos abiertos 

Apoyos internacionales 1 de diciembre de 2017 Concluido 

Comedores comunitarios 
Beneficiarios de comedores 
comunitarios 

19 de enero de 2018 
Concluido 

Préstamos para reconstrucción de 
viviendas 

28 de marzo de 2018 
Concluido 

Infraestructura afectada del sector 
salud 

12 de abril de 2018 
Activo 

Seguimiento a apoyos internacionales 
en especie 

26 de abril de 2018 
Concluido 

Patrimonio cultural e histórico dañado 09 de mayo de 2018 Activo 

Infraestructura administrativa 
afectada del sector salud 

9 de julio de 2018 
Concluido 

Beneficiarios del programa de empleo 
temporal 

7 de septiembre de 
2018 

Concluido 

FONDEN (emergencias) 
FONDEN Aportaciones estatales 

14 de septiembre de 
2018 

Autorizaciones 
concluidas 

Apoyos a viviendas 
7 de noviembre de 
2018 

Dispersiones 
concluidas 

Infraestructura hospitalaria afectada 
del sector salud 

26 de noviembre de 
2018 

Activo 

Reconstrucción de escuelas 
29 de noviembre de 
2018 

Activo 
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FECHA DE ACTUALIZACIÓN DEL CONTENIDO DE LA PLATAFORMA FUERZA MÉXICO 

 Apartado Fecha de actualización 

Infraestructura afectada del sector 
salud 

05 de diciembre de 
2018 

Activo 

FONDEN Recursos para la 
reconstrucción (incluye Apoyos 
Parciales Inmediatos y Gasto de 
Evaluación de Daños) 

26 de febrero de 2019 

Autorizaciones 
concluidas 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Plataforma Fuerza México, disponible 
en: https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico 

n.d.  No disponible. 

Activo:  Aquellas bases de datos cuya información continuará actualizándose ya que la entrega de apoyos y/o 
reconstrucción están en proceso. 

Autorizaciones/Dis- Indica que a partir de la fecha establecida no se realizarán más actualizaciones de 
recursos, por lo que la persiones concluidas:  cifra corresponde al monto final autorizado. 

Concluido: Aquellas bases cuyos procesos han terminado y la actualización publicada es la final. 

 

Se comprobó que, la última fecha de actualización de la página principal fue en febrero de 
2018, en incongruencia con los apartados de apoyos de la emergencia, reconstrucción y datos 
ŀōƛŜǊǘƻǎΣ Ŏǳȅŀ ŦŜŎƘŀ ŘŜ ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ ά!Ǉƻȅƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀέ ŦǳŜ Ŝƴ 
ƭƻǎ ƳŜǎŜǎ ŘŜ ŘƛŎƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмт ȅ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмуΤ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ άwŜŎƻƴǎǘǊǳŎŎƛƽƴέ ŦǳŜ 
ŀŎǘǳŀƭƛȊŀŘƻ Ŝƴ Ŝƭ ƳŜǎ ŘŜ ŦŜōǊŜǊƻ ŘŜ нлмф ȅΣ Ŝƭ ŘŜ ά5ŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎέ ǇǊŜǎŜƴǘƽ ǳƴŀ 
actualizaciones en los meses de diciembre de 2017, enero, marzo, abril, mayo, julio, 
septiembre, noviembre y diciembre de 2018 y febrero de 2019. Asimismo, los mapas de 
entrega de apoyo y de reconstrucción y, de las áreas prioritarias, correspondientes al 
apartado de apoyos en la emergencia y reconstrucción, no contaron con información sobre 
la fecha en que fue agregada a la plataforma, por lo que se desconoce el periodo en el que 
realizaron dichas labores. 

c) Información en un formato didáctico8/ 

Respecto de esta sección de la Plataforma Fuerza México, se verificó que se agrupó la 
información de forma didáctica y en lenguaje cotidiano, ya que se distribuyó en cuatro 
apartados, el primero es la página inicial en donde se generaliza qué contiene la plataforma, 
el segundo describe los apoyos en la emergencia, el tercero sobre la reconstrucción y el último 
son los datos abiertos en los que se identifican las bases de datos de los recursos utilizados 
para la atención de los desastres naturales en formato descargable. 

  

                                                           

8/ Didáctico: material de enseñanza apropiado para los servicios Glosario, términos utilizados en la Dirección General de 
Planeación y Programación; Secretaría de Educación Pública; 2008; pág. 111. 
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d) Bases de datos en formatos abiertos 

En la revisión de la Plataforma Fuerza México, se constató que, la secretaría destinó un 
ŀǇŀǊǘŀŘƻ ŘŜ ƴƻƳōǊŜ άŘŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎέΣ Ŝƴ Řonde se encuentran las bases de datos para que 
las personas interesadas puedan descargarlos, como se muestra a continuación: 

 

SECCIÓN DE DATOS ABIERTOS DE LA PLATAFORMA FUERZA MÉXICO 

Núm. consecutivo Nombre Tipo Fuente 

Tipo de información: Apoyos en la emergencia 

1 FONDEN (emergencias) Xlsx csv Secretaría de Gobernación 

2 Beneficiarios del programa de empleo temporal Xlsx csv Secretaría de Desarrollo Social 

3 Seguimiento a apoyos internacionales en especie Xlsx csv 
Entrega: Secretaría de Relaciones Exteriores 

Seguimiento: Secretaría de Gobernación 

4 Comedores comunitarios Xlsx csv Secretaría de Desarrollo Social 

5 Beneficiarios de comedores comunitarios Xlsx csv Secretaría de Desarrollo Social 

6 Apoyos internacionales Xlsx csv Secretaría de Relaciones Exteriores 

Tipo de información: Reconstrucción 

7 
FONDEN Recursos para la reconstrucción (incluye Apoyos Parciales Inmediatos y Gasto de 

Evaluación de Daños) 
Xlsx csv Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

8 Infraestructura afectada del sector salud Xlsx csv Secretaría de Salud 

9 Reconstrucción de escuelas Xlsx csv Secretaría de Educación Pública 

10 Infraestructura hospitalaria afectada del sector salud Xlsx csv Instituto Mexicano del Seguro Social 

11 Apoyos a viviendas Xlsx csv Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros 

12 FONDEN Aportaciones estatales Xlsx csv Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos 

13 Infraestructura administrativa afectada del sector salud Xlsx csv Instituto Mexicano del Seguro Social 

14 Patrimonio cultural e histórico dañado Xlsx csv Secretaría de Cultura 

15 Infraestructura afectada del sector salud Xlsx csv 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado 

16 Préstamos para reconstrucción de viviendas Xlsx csv Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores 

FUENTE: Elaborado por la Auditoría Superior de la Federación con base en la Plataforma Fuerza México, disponible en: 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico 

 

9ƴ ƭŀ ǊŜǾƛǎƛƽƴ ŘŜƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ ά5ŀǘƻǎ !ōƛŜǊǘƻǎέ ŘŜ ƭŀ tƭŀǘŀŦƻǊƳŀ CǳŜǊȊŀ aŞȄƛŎƻΣ ǎŜ ǾŜǊƛŦƛŎƽ ǉǳŜ 
la secretaría publicó 16 bases de datos que se corresponden con los apoyos de emergencia y 
reconstrucción, remitidas por la Secretaría de Gobernación (SEGOB), la Secretaría de 
Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), la Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE), 
el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos (BANOBRAS), la Secretaría de Salud (SS), la 
Secretaría de Educación Pública (SEP), el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Banco 
del Ahorro Nacional y Servicios Financieros (BANSEFI), la Secretaría de Cultura (SC), el 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) y el Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT), dichas bases están 
disponibles en los formatos Excel (xlsx) y Valores separado por Comas (CSV), para que las 
personas interesadas las pudieran descargar, con la finalidad de dar transparencia y facilitar 
el acceso a la información sobre los recursos utilizados para la atención de los desastres 
naturales. 

https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico_datosabiertos#accordion2Datos
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico
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e) Información en portales públicos y libres 

Se constató que, a 2018, la información fue divulgada en un portal de carácter público, puesto 
que puede ser consultada en la página de internet 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx-/es/PTP/fuerzamexico, por lo que las 
personas interesadas pueden visualizar y examinar las bases de datos sin realizar un 
requerimiento de información. 

Al respecto, la SHCP señaló, mediante el oficio núm. 710/DGAIS/0796/19 del 10 de junio de 
2019, que el Fideicomiso Fuerza México surgió  como un vehículo receptor de donativos con 
el fin de reconstruir, restaurar y recuperar la infraestructura afectada por los terremotos del 
7 y 19 de septiembre de 2017, el contrato por el que se formaliza la creación de dicho 
instrumento fue hecho entre privados y la Banca de Desarrollo, mediante Nacional Financiera, 
misma entidad que emitió las Reglas de Operación del fideicomiso, mismas que regulan la 
recepción de donativos y establecen las reglas de transparencia. El capítulo sexto de dichas 
reglas establece disposiciones respecto del informe del ejercicio de los Apoyos económicos. 
En ese contexto, en la Plataforma Fuerza México se incluye la secciƽƴ άΛvǳŞ Ƙŀȅ ŀǉǳƝΚέ 
información suministrada por las dependencias y entidades involucradas en las tareas de 
reconstrucción, y se estipula que no se presenta información ni soporte documental sobre 
donaciones o acciones ejercidas por el sector privado. Derivado de lo anterior, la Plataforma 
Fuerza México no incorporó información respecto del fideicomiso. Asimismo, señaló que la 
información desplegada en la plataforma y la periodicidad de su actualización es 
responsabilidad de la institución que lo genera, por lo que es actualizado en tiempo y forma 
según la recepción de dichas actualizaciones. En torno a las fechas de actualización de los 
mapas es la misma correspondiente al conjunto de datos con el mismo nombre. Sin embargo, 
la ASF, no solicitó información sobre el fideicomiso, sino sobre los donativos, por ser 
información estratégica que la plataforma debía de publicar, en tanto que los donativos son 
una fuente de ingresos para la reconstrucción de escuelas, hospitales y viviendas derechos 
constitucionales que no tenerlos puede generar riesgos al bienestar de las personas. Además, 
aunque la información y las actualizaciones son responsabilidad de las dependencias que las 
generan, los datos sobre la actualización de la información no son consistentes entre los 
ŀǇŀǊǘŀŘƻǎ ŘŜ ά!Ǉƻȅƻ ŀ ƭŀ ŜƳŜǊƎŜƴŎƛŀέ ȅ ά5ŀǘƻǎ ŀōƛŜǊǘƻǎέ ȅΣ ŀǳƴǉǳŜ ƭŀ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ ǎŜƷŀƭƽ 
que la fecha de actualización es la misma que la de su apartado, esa información no se 
presenta en la Plataforma Fuerza México, por lo que se mantienen las observaciones en 
términos de los ǇǊƛƴŎƛǇƛƻǎ ŀύ άtǊŜǎŜƴǘŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ Ŝƴ ƭŜƴƎǳŀƧŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻΣ ǎƛƴ 
ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέ ȅ ōύ ȅ "Muestra información en tiempo real: en cuanto se 
genera el dato en los sistemas, se publica"  del Boletín PbR-SED del 10 de octubre de 2012 y 
del Programa de Anticorrupción 2015 de la Secretaría de la Función Pública. 

2018-0-06100-07-0052-07-005   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público se coordine con el Servicio de 
Administración Tributaria, a efecto de contar con información sobre el uso y destino de los 
donativos para que sea transparentada en la Plataforma Fuerza México, y así, publicar 
información estratégica, ya que los donativos son una fuente de ingresos para la 
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reconstrucción de escuelas, hospitales y viviendas, derechos constitucionales que no tenerlos 
puede generar riesgos al bienestar de las personas con objeto de cumplir los principios a) 
"Presenta información estratégica en lenguaje ciudadano, sin necesidad de hacer una 
solicitud" del Boletín PbR-SED del 10 de octubre de 2012 y del Programa de Anticorrupción 
2015 de la Secretaría de la Función Pública, e informe a la Auditoría Superior de la Federación 
de las medidas emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

2018-0-06100-07-0052-07-006   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público genere información en tiempo real de la 
Plataforma Fuerza México, con la finalidad de contar con información útil, confiable, oportuna 
con objeto de cumplir con el principio b) "Muestra información en tiempo real: en cuanto se 
genera el dato en los sistemas, se publica" del Boletín PbR-SED del 10 de octubre de 2012, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada. 

4. Contribución de la SHCP para contar con un mecanismo ágil, transparente y efectivo 
de control y coordinación para que los recursos donados sean administrados y entregados en 
beneficio de la población 

El contar con dicho mecanismo permitirá que exista una seguridad razonable de que los 
recursos donados para atender las afectaciones provocadas por fenómenos naturales sean 
destinados a la población afectada, en tanto, la SHCP debió contribuir mediante la regulación, 
coordinación y transparencia de los donativos para garantizar que los apoyos fueron 
empleados para atender las afectaciones ocasionadas por los sismos de septiembre de 2017.  

A 2018, la SHCP no contribuyó a contar con un mecanismo ágil, transparente y efectivo de 
control y coordinación para que los recursos donados sean administrados y entregados en 
beneficio de la población, ya que: 

¶ La SHCP, como autoridad miembro del Consejo Nacional De Protección Civil, no 
reguló la emisión de convocatorias, recepción, administración, control y distribución 
de los donativos, al no establecer bases y lineamientos para normar el proceso de 
donativos; en su lugar, la SHCP autorizó canalizar los donativos al Fideicomiso Fuerza 
México; sin embargo, su constitución impidió que las entidades y dependencias del 
estado mexicano recibieran donativos, los administraran y destinaran a la 
reconstrucción y rehabilitación, por lo que dejó esa tarea al sector privado. 

¶ La SHCP no se coordinó, en el marco del Fideicomiso Fuerza México, con las 
dependencias federales, ni con la SRE para la recepción de donativos internacionales, 
ya que de acuerdo con la secretaría no se recibieron donativos privados, ni recursos 
privados y tampoco se suscribieron acuerdos o convenios de donación con 
organismos, dependencias e instituciones del exterior, tampoco, instrumentos de 
coordinación y seguimiento por los sismos de septiembre de 2017; sin embargo, la no 
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recepción de donativos no exonera a la dependencia a realizar actividades de 
coordinación. 

¶ La Plataforma Fuerza México, desarrollada por la SHCP, no transparentó el uso de los 
donativos, considerados como información estratégica, en tanto que éstos son una 
fuente de ingresos para la reconstrucción de viviendas, escuelas y hospitales, 
derechos constitucionales que el no tenerlos puede generar riesgos al bienestar de 
las personas; tampoco publicó la información en tiempo real, ya que dicha plataforma 
no contiene datos sobre la actualización de la información o no son consistentes entre 
sus diversos apartados.  

Por lo anterior, se desconoce si los recursos donados fueron administrados y entregados en 
beneficio de la población o comunidades en emergencia o desastre. 

2018-0-06100-07-0052-07-007   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público establezca, dentro de su marco 
normativo reglamentario, la obligación de regular, coordinar y transparentar los donativos 
recibidos a causa de una emergencia o desastre natural, para contribuir a contar con un 
mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación que permita que los 
recursos se apliquen en beneficio de la población afectada, con el propósito de cumplir con 
el artículo 70 de la Ley General de Protección Civil, e informe a la Auditoría Superior de la 
Federación de las medidas emprendidas para corregir las deficiencias detectadas. 

5. Economía del gasto 

Una adecuada contabilidad garantiza la toma de decisiones; delimita la aplicación del gasto y 
permite conocer el beneficio esperado de la utilización de los recursos públicos. 

En 2018, no se identificó una partida presupuestal específica para que la SHCP realice las 
actividades de regulación, coordinación y transparencia de los donativos atender las 
afectaciones provocadas por los sismos de septiembre de 2017.  

Con la revisión, se constató que a la secretaría se le aprobaron 26,458.2 millones de pesos, 
posteriormente el presupuesto fue modificado a 46,666.1 millones de pesos, 176.4% de lo 
ejercido, los cuales fueron distribuidos en 38 programas presupuestarios. Sin embargo, no se 
identificó una estructura programática que determinara los ejecutores y labores de gasto, 
tampoco programas y asignaciones presupuestarias, puesto que las labores de regulación, 
coordinación y transparencia en materia de donativos para la reconstrucción y rehabilitación 
de las afectaciones provocadas por los sismos de septiembre de 2017 fueron inherentes a las 
actividades realizadas por la SHCP en los ejercicios fiscales 2017 y 2018, puesto que no existe 
una atribución explicita de la dependencia en materia de donativos. 

Al respecto, la SHCP señaló, mediante el oficio núm. 710/DGAIS/0796/19 del 10 de junio de 
2019, que la Unidad de Política y Control Presupuestario únicamente es responsable de las 
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asignaciones presupuestarias al Fondo de Desastres Naturales y que no recibió recursos por 
concepto de donaciones por los sismos ocurridos en septiembre de 2017. No obstante, la 
unidad, como parte del Comité Nacional de Emergencias y con el objetivo de coadyuvar a la 
ASF, podría hacer de conocimientos con el resto de los miembros del comité el sentido de los 
resultados, a efecto de que se propongan las medidas necesarias; sin embargo, la 
dependencia no presentó evidencia documental de su propuesta al Comité Nacional de 
Emergencias para adoptar las medidas necesarias, por lo que se mantiene la observación, en 
términos del artículo 68 de la Ley General de Protección Civil. 

2018-0-06100-07-0052-07-008   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público adopte medidas de control para asignar 
una partida presupuestaría específica que permita atender las disposiciones emitidas en el 
artículo 68 de la Ley General de Protección Civil relativas a establecer las bases y lineamientos 
para emitir las convocatorias, recepción, administración, control y distribución de los 
donativos que se aporten con fines altruistas para atención de emergencias o desastres, e 
informe a la Auditoría Superior de la Federación de las medidas emprendidas para corregir la 
deficiencia detectada. 

6. Rendición de Cuentas 

Una práctica de rendición de cuentas y de transparencia permitirá a la SHCP respaldar y 
difundir sus resultados sobre el ejercicio de los recursos destinados a la regulación, 
coordinación y transparencia de los donativos para atender las afectaciones provocadas por 
los sismos de septiembre de 2017. 

A 2018, la información reportada en los documentos de rendición de cuentas no evidenció 
que las gestiones realizadas por la SHCP se focalizaron en regular, coordinar y transparentar 
los donativos para atender las afectaciones provocadas por los sismos de septiembre de 2017, 
ya que la información reportada se centró en las dependencias de gobierno para atender la 
situación de emergencia y en los programas efectuados para brindar apoyos a la población 
afectada. 

LA SHCP señaló, mediante el oficio núm. 710/DGAIS/0796/19, que con independencia de que 
no corresponden a las atribuciones de la Unidad de Política y Control Presupuestario, en 
materia de transparencia y rendición de cuentas, se señala que, atendiendo a la naturaleza 
de cada uno de los temas, la información ya es pública, y se encuentra disponible en los 
siguientes vínculos: 

Fideicomiso Fuerza México: https://fideicomisofuerzamexico.com/ 

Recursos del FONDEN: 
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico 

  

https://fideicomisofuerzamexico.com/
https://www.transparenciapresupuestaria.gob.mx/es/PTP/fuerzamexico
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Reporte de transparencia por donatarias, sismos septiembre de 2017:  

http://omawww.sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Paginas/default.
aspx 

Sin embargo, dichos vínculos no contienen información sobre la gestión gubernamental de la 
dependencia sobre sus resultados sobre el ejercicio de los recursos destinados a la regulación, 
coordinación y transparencia de los donativos para atender las afectaciones provocadas por 
los sismos de septiembre de 2017, y tampoco contó con sistemas de información y 
comunicación, diseñados bajo criterios de utilidad, confiabilidad y oportunidad, ni con 
mecanismos de actualización permanente, que permitan determinar si se están cumpliendo 
las metas y objetivos institucionales con el uso eficiente de los recursos, por lo que mantiene 
la observación en términos de los artículos 1 y 4 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y el artículo segundo, título segundo, capítulo I, numeral 9, 
norma cuarta, del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Control Interno. 

2018-0-06100-07-0052-07-009   Recomendación 

Para que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público adopte medidas de control para incluir 
en sus documentos de rendición de cuentas reportes sobre información útil y relevante que 
permita conocer su contribución respecto de los donativos para atender las afectaciones 
provocadas por los sismos de septiembre de 2017; e implemente mecanismos de 
actualización permanente y difusión eficaz para contar con información suficiente y oportuna, 
con el propósito de hacer públicas sus labores de regulación, coordinación y transparencia, 
con objeto de cumplir los artículos 1 y 4 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el artículo segundo, título segundo, capítulo I, numeral 9, norma cuarta, del 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones y el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Control Interno e informe a la Auditoría Superior de la Federación de 
las medidas emprendidas para corregir la deficiencia detectada. 

Consecuencias Sociales 

La emisión del Comunicado 185 permitió canalizar las donaciones realizadas para atender las 
ŀŦŜŎǘŀŎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎƛǎƳƻ ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ нлмтΣ ŀƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ ǇǊƛǾŀŘƻ άCǳŜǊȊŀ aŞȄƛŎƻέΣ ƭƻ ǉǳŜ 
limitó conocer si los recursos donados fueron administrados de forma eficiente y entregados 
en beneficio de la población afectada. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa, 
Controles internos y Vigilancia y rendición de cuentas. 

  

http://omawww.sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Paginas/default.aspx
http://omawww.sat.gob.mx/terceros_autorizados/donatarias_donaciones/Paginas/default.aspx
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Resumen de Observaciones y Acciones 

Se determinaron 6 observaciones las cuales generaron: 10 Recomendaciones al Desempeño. 

Además, se generó 1 Sugerencia a la Cámara de Diputados. 

Dictamen  

El presente dictamen se emite el 12 de junio de 2019, fecha de conclusión de los trabajos de 
la auditoría. Ésta se practicó sobre la información preliminar proporcionada por la entidad 
fiscalizada de cuya veracidad es responsable; la auditoría fue planeada y desarrollada de 
acuerdo con el objetivo de fiscalizar la regulación, coordinación y transparencia realizada de 
los donativos para apoyar la reconstrucción o rehabilitación por las afectaciones provocadas 
por los sismos de 2017. Se aplicaron los procedimientos y las pruebas que se estimaron 
necesarios; en consecuencia, existe una base razonable para sustentar el presente dictamen. 

El 7 de septiembre de 2017, en el país ocurrió un sismo con magnitud de 8.2 grados en la 
escala de Richter; 12 días después, el 19, se presentó otro con magnitud de 7.1 grados. Las 
entidades federativas afectadas fueron Oaxaca, Chiapas, Ciudad de México, Estado de 
México, Guerrero, Morelos, Puebla, Tlaxcala y Veracruz. De acuerdo con el Ejecutivo Federal, 
el costo de la reconstrucción y rehabilitación se estimaba en 48,000.0 millones de pesos; y se 
reconoció la falta de información que permita conocer el uso y destino de los recursos 
donados, toda vez que se carece de una normativa específica e integral que determine de 
manera clara y precisa la administración y control de los donativos,9/ para atender las 
afectaciones derivadas de esos sismos. 

A la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, conforme a la Ley de Protección Civil y su 
reglamento interior, así como a la Plataforma Fuerza México, le correspondía regular, 
coordinar y transparentar los donativos para atender las afectaciones por los sismos de 2017, 
para contribuir a contar con un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y 
coordinación a fin de que los recursos donados fueran entregados en beneficio de la 
población damnificada. 

Los resultados de la fiscalización mostraron que en materia de regulación, a 2018, la SHCP, 
como autoridad miembro del Consejo Nacional de Protección Civil, no estableció las bases ni 
los lineamientos para regular la emisión de convocatorias, recepción, administración, control 
y distribución de los donativos, en incumplimiento del artículo 68 de la Ley General de 
Protección Civil; en su lugar, la dependencia emitió el Comunicado 185 del 21 de septiembre 
ŘŜ нлмт ƳŜŘƛŀƴǘŜ Ŝƭ Ŏǳŀƭ ŀƴǳƴŎƛƽ ǉǳŜ Ŝƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ άCǳŜǊȊŀ aŞȄƛŎƻέ ǎŜ ƘŀōƝŀ ŎƻƴǎǘƛǘǳƛŘƻ Ŝƴ 
Nacional Financiera con el propósito de canalizar en un mismo esfuerzo todos los donativos 
que realicen personas, organismos, organizaciones y empresas desde el interior o exterior del 

                                                           

9/ Senado de la República, Notas estratégicas relacionadas con los sismos del 7 y 19 de septiembre de 2017. 
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país para apoyar la reconstrucción en los estados que se vieron afectados por los recientes 
sismos. 

En materia de coordinación, la SHCP no acreditó que se coordinó con las dependencias 
federales, ni con la Secretaría de Relaciones Exteriores para la recepción de donativos 
internacionales, aun cuando el Comunicado 185 del 21 de septiembre de 2017 disponía que 
Ŝƭ ŦƛŘŜƛŎƻƳƛǎƻ άǘǊŀōŀƧŀǊł ŘŜ ƳŀƴŜǊŀ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ Ŏƻƴ ƭŀǎ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀǎ ŦŜŘŜǊŀƭŜǎΣ ŀ Ŧƛƴ ŘŜ 
focalizar la ayuda y hacer que ésta se canalice de manera rápida, eficiente y transparente, en 
complemento a las acciones de reconstrucción que llŜǾŀ ŀ Ŏŀōƻ Ŝƭ DƻōƛŜǊƴƻ ŘŜ ƭŀ wŜǇǵōƭƛŎŀέ 
y el Reglamento de la Ley de Protección Civil ordenaba la coordinación para recibir donativos 
de carácter internacional. 

En relación con la transparencia, la SHCP no informó el uso de los donativos en la Plataforma 
άCǳŜǊȊŀ aŞȄƛŎƻέΣ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀǾŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ƻŦƛŎƛƻ ƴǵƳΦ пмф-A-19-00372 del 2 de abril de 2019, 
que señala que la Plataforma Fuerza México es una respuesta de transparencia proactiva en 
el marco del Portal de Transparencia Presupuestaria, el cual tiene como prinŎƛǇƛƻ άtǊŜǎŜƴǘŀǊ 
ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŜǎǘǊŀǘŞƎƛŎŀ Ŝƴ ƭŜƴƎǳŀƧŜ ŎƛǳŘŀŘŀƴƻΣ ǎƛƴ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘ ŘŜ ƘŀŎŜǊ ǳƴŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘέΣ ȅŀ ǉǳŜ 
los donativos son información estratégica, de acuerdo con la SFP, en tanto brinda al 
ciudadano información sobre aquellos aspectos de su vida cotidiana que pudieran generar 
riesgos a su integridad física, economía o bienestar en general. Además, la información 
disponible en la Plataforma Fuerza México no contiene datos actualizados y las fechas que 
contiene no son consistentes entre sus diversos apartados, lo que limita dar seguimiento a la 
atención de las zonas afectadas por los sismos de 2017.  

Las deficiencias e insuficiencias detectadas denotan que la SHCP no contribuyó a contar con 
un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para que los recursos 
donados sean administrados y entregados en beneficio de la población damnificada, como lo 
establece la Ley General de Protección Civil.  

En opinión de la ASF, a 2018, la gestión gubernamental de la SHCP en los donativos para 
atender a la población afectada por los sismos de 2017 fue deficiente, ya que no estableció 
bases ni lineamientos para emitir las convocatorias, recepción, administración, control y 
distribución de los donativos; no acreditó que se coordinó con las autoridades 
correspondientes, entre ellas la Secretaría de Relaciones Exteriores, y el Fideicomiso Fuerza 
México, para la recepción y distribución de los donativos; y no evidenció contar con criterios 
de confiabilidad ni mecanismos de actualización permanente, respecto de la información 
publicada en la Plataforma Fuerza México, lo que impidió dar seguimiento a los donativos y 
determinar si hubo un uso eficiente de los mismos, por lo que la dependencia no contribuyó 
a contar con un mecanismo ágil, transparente y efectivo de control y coordinación para 
asegurar que los recursos donados sean administrados y entregados en beneficio de la 
población afectada por los sismos ocurridos en 2017. 

Con la auditoría se contribuirá a establecer un marco jurídico ordinario y reglamentario que 
determine de manera específica las facultades, atribuciones, actividades, políticas y plazos de 
la SHCP para la regulación, coordinación y transparencia de los donativos por desastres 
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naturales, a fin de que se genere certeza sobre su uso, destino y del cumplimiento de la 
finalidad para la que fueron designados. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Ernesto Sánchez Rendón  Tizoc Villalobos Ruiz 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 
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